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celebrada en segunda convocalorin el dfa 31 de enero de 1947.
SbcretarIa: Convocatoria y bases para proveer por oposición 

veintiuna plazas de Profesores de la Bando Municipal, vacan­
tes en dicha agrupación artística,—Subastas y concursos pen­
dientes de celebración.—Concursos para contratar la adquisi­
ción de diversos materiales de fontanería necesarios para el 
Servicio de Aguas y Alcantarillas, y para la adquisición de 
137 uniformes de invierno para ei personal de guardería del 
Servicio de Parques y Jardines.

Com isión M un ic ipa l P erm anente
Sesió n  o rdin aria  c eleb ra d a  en  seg u n d a  c o n v o c a ­

toria EL DÍA 31 DE ENERO DE 1947.— ¿'jr/rflcío,—-Pre­
sidencia de) excelentísimo serSor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio. — Asistieron los 
Tenientes de Alcalde Sres. Alonso de CeÜs, Agtiin e Marios, 
Martínez Aguüó, Navarro Moreiiés, Colón Lapueiite, Gistau, 
Blanquer y Melgar.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
larde, y ftié aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo del fallecimiento de la esposa del 
Vocal de la Comisión de Ensanche D, Antonitio Sóenz Reina­
res, y hacer presente a éste dicha muestra de condolencia.

ORDEN D E L DIA

Asuntos al despacho de ofíejg

2. '’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 dei corriente, en el que propone quedar enterada de un auto 
del Tribunal Provincial de !o Conteiiciosoadministrativo pere! 
que se tiene a la Corporación municipal, y en sti nombre al 
Procurador D. Eduardo Morales Díaz, por apartado y desis- 
lido de la prosecución del recurso que hubo de interponer ante 
aquel Tribunal sobre revocación del fallo del Económtcoadini- 
nistrativo de la provincia, fecha 2 de noviembre de 1934, por 
el qué, con motivo de la reclamación deducida por D, Felipe 
Fernández y Fernández de Quirós contra el arbitrio de inqui­
linato correspondiente al hotel sito en la calle de Francisco 
Silvela, 31, y con revocación del acto administrativo reclama­
do, se declara que dicho señor está exento del indicado arbitrio 
durante el tiempo establecido en el decreto-ley de 15 de agos­
to de 1927.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su ejecución, de una sentencia de! Tribunal Provincial

de lo Contenciosoadmiuistrafivo, fecha 12 de julio del pasado 
año, dictada en el recurso seguido unte ei mismo por D, Valen­
tín González Huecas sobre revocación del fallo del Ecouónii- 
coadministrativo de la provincia, fecha 19 de noviembre 
de 1943, desestimatorio de su reclainacicin contra el arbitrio 
sobre solares sin edificar exigido a mío sito en la calle de An­
tonio López, sin número (carretera de Andalucía); y por cuya 
sentencia, estimando la demanda y con revocación dei indicada 
fallo, se condena al Ayuntamiento a que devuelva a dtclio 
recurrente las cantidades que pagó por el concepto señalado, 
como dueño de) solar de que se trata, a contar desde el mes 
de abril de 1939, y por las anualidades de 1940, 1941 y 1942, 
que totalizan la cantidad de 8.082,40 pesetas.

4. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su ejecución, de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Coníenciosoadministrativo por la que, absolviendo a la 
Administración de la demanda interpuesta por [a Corporación 
municipal, se confirma el fallo de! Económicoadminisfrativo 
de ¡a provincia, fecha 18 de diciembre de 1934, por el que se 
declaró que las franjas de espacios libres comprendidas entre 
los pabellones construidos en la finca número 22 de la calle 
de Juan Duque, propiedad de doña Maria del Pilar Tro y her­
manas, y el límite de tales terrenos, no tlejien la considera­
ción de solar sin edificar ni están sujetas ai arbitrio sobre so­
lares.

5. “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su ejecución, de una sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo por la que se declara no haber 
lugar al recurso deducido por la Corporación municipal contra 
el fallo del Económicoadminisfrativo de la provincia, fecha 22 
de octubre de 1943, por el que se estimó la redamación for­
mulada aute el mismo por D. Angel de Miguel López Mon­
tenegro sobre reducción del arbitrio de inquilinato correspon­
diente al piso que habita en la calle de Serrano, 20, y en el 
que tiene instalada su especialidad de radiología y radiosco­
pia; cuyo fallo se declara válido y subsistente en su integri­
dad, absolviendo a la Administración.

6. ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 de! corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su ejecución, de una sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo por la que se declara no haber 
lugar al recurso interpuesto ante dicho Tribunal por el Procu­
rador D, Aquiles UHrich, en representación del Ayuntamiento, 
sobre revocación del fallo de) Económicoadminisfrativo de la 
provincia, fecha 12 de diciembre de 1944, que se declara váli­
do y subsistente, estimatorio de la reclamación deducida ante 
el mismo por D. Claudio Rodríguez Berges contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de marzo del mismo año, 
que denegó la petición de dicho interesado para que se de­
clarara exenta de tributar por derechos de apertura la aca­
demia de tenis establecida en el solar número 45 de la calle 
de O’Dónndl.
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7. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su ejecución, de una sentencia del Tribunal Proviticial 
de lo Contenciosoadministrativo por la que se confirma, des­
estimando la demanda promovida contra él por la Corporación 
mtinidpa), el fallo dictado con fecha 1 de julio de 1942 por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, revocalo- 
riu del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de mayo 
de 1936, por el que se exigía a D, Fernando del Alamo de las 
ííivas el pago de las diferencias en descubierto por el arbitrio 
de vallas correspondiente a las fincas números 183 moderno 
de la calle ;de Alcalá y 118 de la de Ayala; procediendo, 
en consecuencia, la expedición de la licencia para alquilar 
aquélla.

8. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
20 dd corriente, enei que propone quedar enterada, y proce­
der a su ejecución, de una sentencia del Tribunal í’roviticial 
de lo Contenciosoadministrativo por ¡a que se declara no 
liaber lugar al recurso interpuesto ante el mismo por el Procu­
rador D. Eduardo Morales Díaz, en nombre del Ayuntamiento, 
sobre que se revoque el fallo del Tribunal Ecotiómicoadiiiinis- 
trativo de la provincia fecha 25 de febrero de 1944, y se declare 
la obligación de D. Joaquín Moreno Bru a satisfacer los dere- 
dios de apertura de la industria de agente o corredor de fincas 
en la calle de Concepción Arenal, 4, acordados en 29 de julio 
de 1942; fallo que por la indicada sentencia se deja válido y 
subsistente en su integridad, absolviendo a la Adminis­
tración, .

9. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su ejecución, de una sentencia del Tribunal Proviiicia'I 
de lo Contenciosoadministrativo dictada eti el recurso seghido 
ante el mismo por la Corporación municipal sobre revocación 
del fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 22 de octubre de 1943, estimatorio de la reclamación pro­
movida ante este Tribunal por D. Eduardo Cobiáti Fernández 
de Córdoba, en nombre de D, Carlos Miqnci Beistegui, con­
tra la imposición del arbitrio de Inquilinato a la finca núme­
ro 31 del paseo de la Castellana; y por cuya sentencia, deses­
timando la existencia de la excepción de prescripción de la 
acción opuesta por la parte coadyuvante, se absuelve a la 
Administración de la demanda formulada porci Ayuntamiento 
contra d  fallo de que se trata, que se declara firme y sub­
sistente.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su ejecución, de una sentencia del 'i'ributia! Pro­
vincial de lo Cüntenciosoadministrativo por la que, desesti­
mando la demanda interpuesta unte el mismo por el Ayunta­
miento, y absolviendo de la misma a la Administración, se 
confirma el fallo dd 'rríburial Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 23 de enero de 1945, que. revocando el decre­
to de dicha Alcaldía de 20 de enero de 1944, declaró que la 
CtiH'bonifcra Pulomur (S. L.) no está obligada a satisfacer 
derechos por licencia de apertura de la industria de mayorista 
de carbones en el local sito en la calle de Goya, 21, principal, y 
anuló la liquidación practicada por este concepto, con todas 
sus consecuencias legales.

11. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el seilor Arquitecto Director del Servicio con­
tra Incendios, lo informado por la Secretaría Especial y lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios y acuerdos poste­
riores, el reconocimiento y abono a loa Conductores mecáni­
cos dei indicado Servicio D, Pedro Domínguez Aguila, don 
Manuel Garbullo Rodríguez y D. Jerónimo Arroyo Martin de 
un cuatrienio, en lu cuatilla de una peseta y a partir del 2 de 
agosto del pasado año los dos primeros, y del 3 del mismo 
mes y aflo, et último.

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el Jefe del Negociado de Arbitrios sobre espe­
cies de COUSU1110S, lo informado por la Secretaría Especial y 
lo dispuesto en la reorganización de Servicios y acuerdos 
posteriores, el reconocimiento y abono ai Vigilunle de Arbi­
trios número 255, D. Fernando Alurcóii Rodríguez, de tm 
cuatrienio, eii la cnaiitla de unu peseta y a partir del t Ue 
agosto de 1945,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionas

Comisión de Fomento

13. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, formulados por las depen­
dencias correspondientes, asi como el presupuesto, importante 
48,620 pesetas, para subastar la instalación de columnas lu­
minosas en las Inspecciones de Arbitrios; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervcn- 
ción Mimicipnl y con lo acordado por la Comisión de Hacien­
da, al concepta 28 del presupuesto extraordinario de 1941.

14. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, formulados por las dependen­
cias correspondientes, para subastar la ejecución de las obras 
precisas con el fin de habilitar para oficinas la planta primera 
de la finca número 1 de la calle de ios Señores de Luzón, al 
objeto de que queden perfectamente instaladas las de la Dele­
gación de los Servicios Técnicos, Dirección de Arquitectura 
y Oficina Técnica de Cementerios; y que el presupuesto de 
estas obras, que asciende a 197.753,11 pesetas, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 28 del 
presupuesto extraordinario de 1941.

15. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como ecoriómicoadministrativas, formulados por las dependen­
cias correspondientes, para subastar el vallado del solar de 
propiedad municipal sito en la calle de Castro, con vuelta 
a la de los Dos Amigos; y que el presupuesto de esta obra, 
que asciende a 22.233,05 pesetas, sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 38 del presupuesto 
extraordinario de 1941.

16- Autorizar a la Sociedad Gas Madrid para que, con 
arreglo a ¡as prescripciones señaladas por la Dirección de 
Vías Públicas municipales en su informe, que figura en el 
expediente, proceda a realizar una canalización con el fin de 
instalar una tubería conductora de gas en la calle de Antonio 
Rodríguez Villa, entre las de Muñoz Seca y Gabriel Lobo.

17. No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su día pueda corresponder al Ayun­
tamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado núme­
ro 17 por hurto de tuberías y bocas de riego en las calles de 
la Princesa y de la Encarnación.

18. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
' nislración, en armonía con lo informado por la Asesoría
Jurídica Municipal, y siguiendo el criterio que se viene sus­
tentado en casos análogos, en el recurso contenciosoadminis- 
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la Sociedad 
Inmobiliaria Central Española contra el acuerdo municipal, 
de 30 de diciembre de 1941, por el que se declaró en estado 
de ruina la finca número 31 de la calle de Alcalá.

19. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
los inquilinos que ocupan la finca número 6 de la plaza del 
Qenenil Vara de Rey contra el acuerdo municipal, de 15 de 
noviembre del pasado año, por el que se declaraba en estado 
de ruina inminente el citado inmueble, teniendo en cuenta que, 
según manifiesta el Servido Contencioso, dicho acuerdo fué 
adoptado tomando como base los informes técnicos que figu­
ran en el expediente, y que además el citado recurso se ha 
interpuesto únicamente a titulo de trámite, ya que se ha enta­
blado también el contendosoadininistrativo.

20. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, eii armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por el propietario de la finca número 16 
de la calle de López de Haro contra el acuerdo municipal, 
de 13 de septiembre del pasado áflo, que le obligaba a realizar 
obras en dicho inmueble.

UCENCIAS DE OBNAS

21 a 27, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos
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técnicos presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los 
expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de las derechos provisionales:

A D, Ginés Navarro Martínez, para construir una casa de 
dos plantas en la calle de Doña Urraca, sin número, con vuelta 
a la de Antillón.

A doña María de la Adoración Delgado, para construir una 
casa en la calle de Mira el Río Alta, 11, con vuelta a la del 
Bastero.

A D. Pablo Eivira Martín, para cotisfriiir una casa en la 
calle de Antonio Rodríguez Villa, 30.

A D. Vicente Alonso Alonso, para obras de ampliación en 
la calle de Mariano Fernández, 4. ‘

A inmobiliaria Alcázar (S. A.), para construir una casa de 
seis plantas cu la calle de Leganitos, 24, y 7 y 9 de la de. 
la Flor Baja.

A D, Eloy Gómez, para obras de reforma y ampliación en 
la plaza de la Marina Española, G.

A D. Antonio Querejeta, para obras de ampliación en la 
calle de San Raimundo, con vuelta a la de Olite.

28 a 31. Conceder Hcencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pond entes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales;

A D. César Augusto García Limón, para construir una 
nave en la calle de Antonio López, 66.

A Laboratorio Robert, para construir una nave en la calle 
de Benito de Castro, sin número.

A D. Rafael de Fuaii, para obras de ampliación en la calle 
del Comandante Portea, 50.

A Fernández Melero, para obras de ampliación en la calle 
de Martin de los Heros, 13. '

Comisión de Ensanche

32. Aprobar la liquidación y pago a D. Gregorio Cas- 
trillo Peinado, comb conseciieúcia de las actuaciones seguidas 
en el expediente, de una parcela de terreno de su propiedad 
que le fué expropiada oportunamente con destino al ancho 
oficial de la calle de Martín de Vargas, con una superficie de 
13,36 metros cuadrados, al precio de 92,15 pesetas cada uno,

. más el 3 por 100 de afección, que es el que figura en el índice 
y el reclamado por el interesado; debiendo abonarse el impor­
te resultante, con cargo a la partida correspondiente del presu­
puesto extraordinario de 1931, previo el cumplimiento de los 
trámites corrientes en esta dase de asuntos, en el acto del 
otorgamiento de la oportuna escritura, en la que deberán cons­
tar la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limi­
tación de tiempo de la aludida parcela.

33. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el Agente consistorial 
y justificativa de la inversión, en su totalidad, de .ja cantidad 
de 7.000 pesetas que le fué librada en 7 de octubre i'tltimo, 
con cargo al concepto 13 del presupuesto ordinario del Ensan­
che del citado año, para atender al pago de contribuciones, 
impuestos, escrituras y otros.

34. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Depositario de 
Villa y justificativa de la inversión, en su totalidad, de la can­
tidad de 400 pesetas que le fué librada en 14 de octubre últi­
mo. con cargo al concepto 15 del presupuesto ordinario del 
Ensanche del citado año, para la adquisición de pólizas y 
timbres, durante el cuarto trimestre, con destino al reintegro 
de la documentación oficial correspondiente al indicado pre­
supuesto.

35. Aprobar cinco facturas de las casas Ernesto Jimé- 
ti*z {S. A.), Editorial Hernando (S, A.) (dos), Amillo (S. L.) 
y Vicente Portillo, remitidas por la Dirección del Servicio de 
Acopios, importantes 112,50, 172,90, 189,75, 10.073,05 y 
i46,10 pesetas, respectivamente, correspondientes al suminis­

tro de material de escritorio y otro» utensilios a varias depen­
dencias del Ensanche; debiendo ser cargo dichas sumas, en 
armonía con lo informado por la Intervención AUinicipal, a los 
conceptos 32, 33, 33, 38 y 85 del-presiipuesto ordinario del 
Ensanche del pasado ejercicio.

Comisión de Policía Urbana y Rural

36. Adjudicar en definitiva a D. Joel Fernández Ferreiro, 
por el callón anual de 960 pesetas, como resolución del con­
curso celebrado al efecto, con sujeción a todas y cada una 
de las bases del mismo, la construcción y explotación de un 
quiosco para la venta de refrescos en la calle de ibiza.

37. Desestimar el recurso de reposición formulado por
D. Pedro Jiménez Marqués contra el acuerdo municipal, d* 
29.de noviembre de 1916, que le denegó, en vista de lo infor­
mado por el Laboratorio y de lo prevenido en la orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 17 de abril de dicho 
año, licencia para tienda de ultramarinos, como ampliación de 
venta de pan, en la calle de Galileo, 19, teniendo en cuenta 
que subsisten las mismas causas que motivaron aquella de­
negación. ■

38. Conceder a D. Hilario Juez Panadero, coiisiderindo
atendibles los razonamientos aducidos pqr el mismo, la licencia 
que tiene solicitada para venta de muebies de pino en la calle 
de José Antonio de Arniona, 12. ,

39. Conceder a doña Valentina Albarrán Garda la licen­
cia que le fué denegada, con fecha 23 de agosto de 1946, por 
no haber realizado determinadas obras, para venta de artículos 
de mercería y bisutería, como ampliación, en el paseo del Ge­
neral Martínez Campos, 2, teniendo en cuenta que, según 
informa el Servicio de Arquitectura, aquellas obras han sido 
ya ejecutadas.

4Ü, No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadniinistrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Clemente Larena 
Mérida contra el acuerdo municipal, de 30 de octubre del 
pasado año, desestimatorio del recurso de reposición deducido 
c'ontra otro anterior, de 26 de julio, que le denegó, en vista 
del desfavorable informe del Negociado de Abastos, licencia 
para venta de tocino y jamón en el mercado de San Fernando, 
cajón número 1.

4¡. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Juan Manuel González Ruiz contra el acuerdo municipal, 
de 20 de diciembre de! pasado año, que le denegó, en vista 
de la orden del Ministerio de Industria y Comercio prohibien­
do la apertura de nuevos establecimientos de mayoristas de 
coloniales, licencia para almacén de productos alimenticios 
en la calle de Ferraz, 15, teniendo en cuenta que subsiste 
la misma prohibición; debiendo, en su virtud, estarse a lo 
acordado,

42. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
doña Trinidad Ruiz López contra el acuerdo municipal, de 
2 de agosto de) pasado año, ‘que le denegó, en vista del des­
favorable informe emitido por el Consorcio de la Panadería, 
licencia para despacho de pan en la calle de Eraso, II, te­
niendo en cuenta que subsisten los mismos motivos que origi­
naron aquella denegación, a la que habrá de estarse.

43. Coadyuvar con la Administración, en armonía con le 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contciiciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D, Benito Gurda Garda contra el acuerdo muni­
cipal de 14 de junio del pasado año, desestimatorio de la 
reposición interesada de! de 18 de octubre de 1945 que le 
denegó, por tener varias multas pendientes de pago, licencia 
para lechería, como cambio de nombre, en la calle de Es- 
pronceda, 11.

44. Conceder a D. Félix Prieto González, en armonía 
con lo informado por la Inspección de los Servicios Técnicos 
en 12 de junio del pasado año, licencia para fábrica de obje­
tos de corcho con un electromotor para accionar una sierra 
circular en la calle de Felipe el Hermoso, 5, teniendo en 
cuenta, por otra parte, que no se han producido redamacio­
nes al cumplirse el trámite de anuncio al público.

45. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Félix Nantóii Díaz contra el acuerdo municipal, de 24 de mayo 
deí pasado año, que le denegó, con arreglo ai plan de ordena-
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c'ifm de la ciudad, licencia para fábrica de camas en la calle de 
Dulcinea, 45, tetiietido en cuenta que la industria viene funcio­
nando desde ei arlo lí)24; debietido, en su virtud, concederse 
la expresada licencia, con varios elementos de trabajo, ya que 
los informes de los distintoi Servicios técnicoji son favorables, 
y que no se lian producido rcdamacícmes al cumplirse el trá­
mite de anuncio al piíblíco.

46. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D, Francisco Moraftlla Blanco contra el acuerdo municipal, 
de 10 de enero de 1046, que le denegó, por no haber satisfe- 
dio las multas que tenia pendientes de pago, licencia para 
leclierla en la calle dr Lagasca, 39, teniendo en cuenta que 
lian traiiscurridn los tres plazos trimestrales qiie se concedie­
ron al interesado para satisfacer aquellas multas sin que lo 
haya efectuado; debiendo, en sn virtud, quedar subsistente el 
referido acuerdo denegatorio. ,

47- Estimar ei recurso de reposición interpuesto por don 
Félix Carrascosa Tutor contra d  acuerdo immicipal, de 15 de 
junio de 1944, que le denegó, por no reunir coiuliciones el 
local, licencia .para instalar un motor en la pastelería de su 
propiedad sita eii la plaza de Santo Domingo, 2, teniendo eii_ 
ciienin que han sido subsanadas las deficiencias que dieron 
lugar a la expresada ilenegación; debiendo, en su virtud, con­
cederse a didio señor licencia para pastelería con horno, 
como cambio de nombre, en et citado eniplazainienío, con 
varios elementos de trabajo, ya que lodos loa informes son 
favorables a la concesión, y iio se han producido reclamncio- 
lies al cumplirse ei trámite de atimicio al público,-

l i c e n c i a s  v a r i a s  

CONCESIONES

48,,« 136. Conceder liccticia a losseilores que a continiia- 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e ¡iistaladonas en los 
sitios que se indican;

A D Joaquín Ramirez, para taller de instalador electricista, 
como cambio de nombre, en la calle de Moqíe Esquinzo, 35.

A dofla Luisa Orejos, para mercería y fábrica de alfombras, 
como cambio de nombre, en la calle del Pacifico, 85.

A fíndiü Segura (S. L.), para venta de aparatos de radio 
y taller, como cambio de nombre, en la calle de Aibnrqiierque, 
núiiiero 7.

A Hijos de Romualdo Angulo, para venta de paños, como 
cambio de nonibre, en la Plaza Mayor, 8 y 9.

A D. Agustín Sola, para venta de vinos con consiimicio- 
iies, como cambio de nombre, cu la calle de Seco, 33,

A D. Justo Agustín Martínez, para venta de aceites y ja­
bón, como camiíio de itoiiibre, en la calle de Murcia, 22,

A D. Mario Lloinbart, para papelería y venta de objetos de 
escritorio, como cambio de nombre, en la calle.de Hortalezu, 
número 30.

A D, Miguel Oómez, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Feriióiidcz de los Ríos, 26,

A D. Blas Pueyo, para venta de sidras sin copeo, como 
cambio de nombre, eii la calle de Feijoo, 7.

Al misnio señor, para abacería, sin venta de carnes, como 
cambio de nombre, en la calle de Feijoo, 7.

A D, Manuel Garrido, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle del Principe, 27.

A I). Tomás OHns, para taberna, como cambio de noiubre, 
en tu calle de Antonio de l.eivu, 38. .

A D. Enrique Autoll, para depósito cerrado, como cambio 
de nombre, en la calle de San Bruno, 4, .

A D. Albino Escribano, para venta de coloniales por ma­
yor, como cambio de nombre, en la calle del Pez, 9.

A D. Santos Garda, pura venta de tocino y jamón, como 
cambio de nombre, en el mercado de Antón Martin, cajón nú­
meros 6 y 7; debiendo reintegrarse y reqiiisitarse la licencia 
del imterior.

A D, Domingo Fontano, para luberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 9.

A Acetileno y Materiales A, G, A,, para venta de apara­
tos de física y cocina en la calle de Juan de Mena, 8,

A D, Mariano Montero, para fábrica de gaseosas en la 
caite de la Fe, 15,

'A D. Pablo Viñas, para depósito cerrado eii la calle de 
Monteleón, 52.

A D, José Serna, para camisería y bisutería en le calle de 
l.avapiés, 51.

A Sayda Comercial {S, A.), para venta de tejidos por ma­
yor en la calle de Lavapiés, 48,

A D. Secundiiio FIórez, para cacharrería en la calle de 
Rafael Herrero, 10.

A D. Marcelo Jiménez, para oficinas de compraventa de 
fincas cu la calle de Jardines, 3.

A D. Marcial Crespo, para perfumería y venta de artículos 
de limpieza en la calle de Núñez de Balboa, 27.

A doña María Valdés Padrón, para taberna en el paseo de 
Extremadura, 66. ,

A D. José Junquera, para venta de vinos cou coiisiimicio- 
lies en la calle de la Victoria, 8. .

■ A doña Manuela Ascnjo del Amo, para fábrica de artículos 
de hule en la calle de Jacinto Benavente, 16,

A Frikey (S. A.), para exposición de aparatos frigoríficos 
en la calle de los Héroes dct Diez de Agosto, 5,

A D, Emilio San Martín, para venta de aceites y jabones 
en la calle de Ferraz, 109.

A Atlas Diesel S, A. E,, para depósito cerrado del esta­
blecimiento principal en la calle del Conde de Xiquena, 13.

A D. Leoncio Fernández, para venta de aceite y jabón en 
la calle de la Princesa, 20. , -

A D. Florencio Subirats, para taller y alquiler de bicicle­
tas en la avenida de! Generalísimo, 6.

A Canódromo Metropolitano (S. A.), para despacho de 
boletos eii la Puerta del Sol, 1. -

A Creaciones Mecánicas Yelsa (S. L.), para domicilio so­
cial en la calle de Nicolás Sánchez, 8.

A D. Antonio Vicent, para carpintería en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 25.

A doña Tere.sa Puertas, para fotografía sin galería en la 
calle de Hortalcza, 40.

A Publicidad Oro, .para agencia en la calle de Isaac 
Peral, 38,

A D. Jasé Saavedra, para depósito cerrado de envases en 
la calle del Teniente Coronel Noreña, !6. ,

A doña Mercedes Salvany, para venta de quincalla, bisu­
tería y porcelana en la avenida de José Antonio, 26.

A D. Emilio Ballesteros, para pastelería y venta de fiam­
bres en la calle del General Ricardos, 18. ’
. A Compañía Española de Construcciones y Crédito (S, A.), 
para oficinas en la calle de la Princesa, 43.

A Editorial Plus Ultra,'.para oficinas en la calle de La­
gasca, 102. .

A doña Isabel Soto, para oficinas en la calle de Her- 
mesilla, 15.

A D. Policiano Sauz de la Morena, para pescadería en el 
mercado de Maravillas, cajón números 89 y 90,

A D. Antonio Egea, para taller de sastre en la calle de la 
Ventosa, 23.

A D. Marino Catalán, para taller de peletero sin géneros 
en la calle de Hortaleza, 43.
■ A Iregiiu (S. A,), para tienda de tejidos en la calle de 

Fneiicarral, 119.
A Inmobiliaria Rnbán {S. A.), para domicilio social y ofici­

nas en la avenida de José Antonio, 32.
A D, Fernaiulo Sánchez, para agencia comercial en la 

calle de los Hermanos Miralles, 36.
A Productos Químicos Ibéricos, para domicilio social y 

oficinas eii la calle de Villanueva, 24.
A D. José de Alniaida, para taller de reforma de sombre­

ros en la calle de la Ballesta, 30.
A dofla Carmen Garda Romero, para despacho de pan 

en la avenida del General Mola, 16.
A D, Hortensio Molinera, para frutería y verdulería en la 

calle de Elvira, 2,
A Peraltorre (S. L.), para venta de automóviles en la calle 

de Coya, 65.
A D. Mariano Garrido, para cordelería en la calle del Ge­

neral Ricardos, 104,
A doña María García Gutiérrez, para venta de pasteles en 

la calle de Fuencarrnl, 112. ^ _
A [), Francisco Perpiflán, para venta de calzado ordinario 

y alpargatas en la calle de Rodas. 4.

.ntamsento de Madri;
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A D, Rafael Escolé, para oficinas en la calle del Barquillo, 
número 39.

A D. Pedro Pérez Sdticltez, para taller de sacador de 
fuego y platero en la calle de Jesús y Maria, 5.

A D. Juan Antonio Fernández, para papelería eii la avetii- 
da de José Antonio, 31. -

A D, José Sauz, para fábrica de géneros de pinito con dos 
máquinas en la calle de Azcona, 6,

A D. Mateo Muñoz, para taller de reparación de coches 
en la calle de José Rincón, 18.

A D. Cipriano del Peso, para cacharrería y huevería en la 
calle de Manzanares, 6.

A Droper (S, A.), para perfumería por mayor en la Corre­
dera Baja, 8 y 10.

A D. Evaristo Vnrela, para depósito cerrado del estable­
cimiento principal en la calle de la Unión, 1,

A D. Antonio Rodríguez, para peletería en la calle de 
Lflgasca, 7,

A D. Manuel Cuenca, para venta de confecciones en la 
calle de.Zorriilfl, 5,

A D. Evaristo de Diego, para bar restaurante, como cam­
bio de nombre, en la calle Mayor, 41.

A D. Antonio Rodilla, para confitería y pasteleiía, como 
cambio de nombre, en la calle det Caballero de Gracia, 2.

A D, Tomás Alonso Pérez, para taller de encuadernación, 
como cambio de nombre, en la calle de los Canos, 9.

A-D. Alfonso Canelada, para taberna restaurante con ca­
fetera de presión, como cambio de nombre, en la calle de 
Legaiiilos, 47. ’

A D. Pantaleon Ramón, para taller de cerrajero en la calle 
de Luis Missón, 20. ,

A D. José Pañalba, pura imprenta con dos minervas en la 
calle de tas Aguas, 13.,

A D. Paulino Narro, para fábrica de patatas fritas con un 
electromotor en la calle de! Olivar, 18.

A D, Leopoldo Benito, para carbonería en la calle de Ra­
miro de Molina, 20.

A D. Joaquín Gómez, para fábrica de camas metálicas en 
la calle de Paulina Odiaga, 34. ' ■

A D. José Gayo, para depósito cerrado del estableci­
miento principal en la calle de Agustín Dnráti, 38,

A D. Benigno íMartín, para carbonería y venta de leñas 
en la calle de Herminio Puertas, 3.

A D. Antonio Vega, para almacén'de leñas con una sierra 
de cinta en la calle de Hernani, 21.

A D, Casimiro Vargas, para instalar dos electromotores 
para accionar una amasadora en la calle de Martín de los 
Heros, 32.

A D. Enrique Méndez, para droguería y perfumería en el 
paseo de Extremadura; Ö6.

A D. Manuel Paláu, para taller de ajuste y fábrica de lám­
paras y botones en la calle de Tomás López, 9.

A D. José Díaz, para taller mecánico en la calle de Alonso 
de! Barco, 1. .

A D. Felipe Parrado, para taller de chapista con soldadura 
autógena en la calle de Eugenio Salazur, 32.

A D, Julián Jaime, para instalar un electromotor para 
accionar una cámara frigorifica en la calle de Bordadores, mi­
mero 3.

A doña Leonor San Emeterio, para venta de plátanos por 
mayor en la calle de Santo Tomé, 4.

A D. Cayetano Carrero, para venta de automóviles y 
accesorios en la calle de San Opropio, 13.

A Mirgán (S. L.), para almoneda permanente en la calle 
de Claudio Coello, 40. ■

A Viuda de Francisco Sánchez, para bisutería en la calle 
de los Estudios, 3.

Comisión ds Gobierno in te rio r y Personal '

1,37. Adoptar, reproduciendo la Comisión anterior dicta- 
lien, que fiié retirado para, nuevo estudio de la misma, el 
acuerdo que a continuación se expresa, en cuanto a ia conce­
sión de ciertos beneficios, a su jubilación, a los funcionarios 
due, galardonados con la Medalla de Madrid, reúnan dcíermi- 
nadas condiciones:

Los funcionarios que al obtener la jubilación forzosa por 
haber cumplido los setenta años de edad, o los que sin haber

[legado n ésta hayan sido jubilados por Imposibilidad física, 
cuenten con más de treinta y cinco años de servicias y diez o 
más de desempeño de Jefatura de Servicio o Sección y Imvati 
sido distinguidos por et Ayimtamiento con la Medalln dr Ma­
drid, por lo menos en su cutegorin de pinta, conllmtnráii prt- 
cibiendo el suelda íntegro que les corrcspotidn en el momento 
de su jubiinción, o el que, en virtud del ticueido pteimiio nú­
mero 53 de 9 de septiembre último, tengan reconocido como 
regulador a efecto.s pasivos.

Estos ftmdmiarios, si su estado físico r inteleclnal lo per­
mite, podrán ser utilizados por el Ayimtamieiilo en los lervi- 
cios en que lo crea necesario, siii per|uicio de lo.s deirc.hoa de 
los fimcionnrios en adivo.

Los efectos de este acuerdo se eideiuieráu desde el 
día 15 de noviembre último, tecim en que fué tnmmiada jiro- 
puesta en este sentido por el señor Vicepresidente de la Cu- 
misión de Gobierno interior y Porsoiml.

138. Aprobar las bases, que figuraii en el expediente, re­
dactadas por la Secretarfá General (Sección de Gobierno Inte­
rior y Personal), pala proveer por opovsicióii cmueida plazas 
de Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos, de 
cuyas plazas veinte, más las vacantes que se Imbíereu jirodn- 
cido hasta la letmiimción de los exámenes, serán provistas 
inmediatamente después de aprobados los noudiramietitos por 
la Comisión Municipal ¡’ennanente, y las restantes se Irán 
cubriendo a medida que existan vacantes, computándose a es­
tos efectos, por excepción hasta el ingreso de los que queden 
en expectativa de destino, todas las qiie se produzcan de fun­
cionarios técnicos administrativos y Oficiales adminiatrHtivos, 
taiit® de Secretaría como de Intervención.

139. Convertir en una plaza de Inspectora da orden y 
ciases, con destino al parvulario del grupo escolar Jacinto Be- 
na vente, la vacante existente de Celadora de grupos escola­
res, dotada con el mismo haber que ésta, en armonía con lo 
acordado por ia Jimia Muiiicip«! de Primera Enseñanza, y de 
conformidad con. lo previsto en el apartado a) de la sexta de 
las bases para el desarrollo del presupuesto del vigente 
ejercicio.

140. Jubilar, por cuiiiplimiento de la edad regí amen I a ría, 
al Subalterno D. Melclior Abajo Garda, y asignarle el haber 
pasivo anual de 13.829,78 pesetas, equivalente al 80 por 100 
del sueldo de 17.287,23 pesetas que le sirve de regulador por 
haberse acogido el interesado al acuerdo plctiario|'de 6 de 
septiembre del pasado año; resultante dicho sueldo dé acumu­
lar al de 16.081,17 pesetas que acti.alíñente percibe la cantidad 
de 1,206,06, importe proporcional del cuatrieiiio eii'cnrso de 
vencimiento; todo elió conforme al tiempo de servicios presta- 
3os computable a efectos pasivos;^ debiendo surtir efectos esta 
jubilación a partir de! día 5 del corriente, como fecha siguien­
te a aquella en que el interesado ha cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa. .

141. Reconocer, de conformidad con lojnformado por la 
Sección, al Oficial interventor de Arbitrios D. Justo Casas 
González, por aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo 
del pasado año, como fecha de arranque para 'el cómputo de 
sus cuatrienios, la de 16 de enero de 1920, y en su consecuen­
cia, el vencimiento del próximo en 16 de enero de 1948.

142. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Oficial interventor de Arbitrios D. Francisco Davó 
Mas, por aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo del 
pasado añe, «1 sueldo de 14.030,75 pesetas anuales, con efec­
tos a partir del día 1 del actual, y como fecha de'vencimiento 
del próximo cuatrienio, la del 1 de enero de 195!.

143 y 144. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los Subalternos D. Joaquín Alonso Ramos 
y D, José Boto Jiménez, por aplicación del acuerdo plenario 
de 10 de mayo del pasado año, e! sueldo d e '6.565 pesetas 
anuales, con efectos a partir de! día siguiente al de la aproba­
ción del mencionado acuerdo, y como fecha .de vencimiento 
del próximo cuatrienio, la de 15 de febrero de 1950 y 19'de 
noviembre de 1947, respectivamente; todo ello'sin .perjuicio 
de las modificaciones que precedan por aplicación a los inte­
resados del régimen, al que se han acogido, de aumento perió­
dico de sueldo aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de 
septiembre ultimo; debiendo hacerse constar que los interesa­
dos percibirán el importe de las diferencias entre e! sueldo 
disfrutado y el que ahora se les reconoce producidas desde 
el 11 de mayo del pasado año, incluidas las correspondientes

I - a m .
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a las retribuciones extraordinarias concedidas por los acnerdos 
de 5 de julio y 29 de noviembre del mismo año.

145. Computar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Delineante D. Esteban Román Frías, n efectos de 
cuatrienios exclusivamente, sin que le sirva a los de antigüe^ 
dad para su jubilación, a más de los servicios prestados en 
propiedad a este Ayuntamiento hasta la actualidad, cuatro 
años, siete meses y veinticinco días que con anterioridad a su 
ingreso al servicio de mismo prestó, lambián en propiedad, al 
de Santander como Delineante, y como consecuencia, recono­
cerle e! derecho al percibo, sobre el sueldo inicial de 7.2Ü0 pe­
setas anuales que tiene asignados, del importe de cuatro cua­
trienios acumulativos del 10 por 100, y por consiguiente, el 
sueldo de 10.541,52 pesetas, con efectos a partir de la feciia 
siguiente a la de este acuerdo, sin derecho a! percibo de atra­
sos de tiingiina clase, y como fecha de vencimiento dei próxi­
mo cuatrienio, la de 12 de noviembre del corriente año.

146. Declarar acumtilable al sueldo, a efectos pasivos, 
accediendo a lo solicitado por los Maestros nninicipales, la 
cantidad de 2.000 pesetas anuales que para ayuda del pago 
de alquiler de vivienda tienen asignada, en virtud de un acuer­
do imtnicipa! y dadas las dificultades de orden materíei en 
que se desenvuelve actualmente la vida de todos los fimdona- 
rios, los referidos Maestros; no considerándose aceptable la 
propuesta de la Junta Mimictpal de Primera Enseñanza de 
que tal acumuisción sirva también de base para los aumentos 
periédicos de sueldo, ya que ello vendría en realidad a signi­
ficar un aumento de sueldo, lo que produciría redamaciones 
de otros funcionarios.

147. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de reposi­
ción interpuesto por el funcionario técnicoadminisírativo de 
Secretaria, jubilado por imposibilidad física, D. Miguel Mala- 
cuera Tola, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 de noviembre del pasado año, que le denegó el reingreso 
al servicio activo, ya que los argumentos que aduce en sii 
recurso no desvirtúan las razonei que motivaron !a resolución 
recurrida.

148 y 149. Abonar directamente al Conductor mecánico 
 ̂ de Talleres Generales D. Narciso García de Pablo y al Guar­

dia de Policía Urbana D. Francisco García Escalada, como 
beneficiarios de familia numerosa de primera categoría, de con­
formidad con lo informado tanto por la Intervención Municipal 
como por la Sección de Cuestiones sociales, el 50 por 100 
y el total, respectivamente, del importe de! impuesto de utili­
dades correspondietite a sus sueldos y demás emolumentos 
que del Ayuntamiento perciban, con efectos a partir del 1 de 
noviembre dei pasado año y en las condiciones determinadas 
en sus informes, que figuran en los respectivos expedientes, 
por la citada Sección de Cuestiones sociales,

15Q. Nombrar Secretario de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito dei Congreso, con la gratificación por Jefatura de 
8,000 pesetas amiales asignada a dicho cargo, oídos el inforine 
verbal y el parecer del señor Secretario general y de! ilustrí- 
simo señor Teniente Alcalde del citado distrito, a! funcionario 
técnicoadiuinistrativo de Secretalía D. Carlos Novoa Lorenzo, 
el cual reúne las condiciones determinadas en e! acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 10 de abril de 1943, y además la de 
encontrarse depurado y admitido sin sanción alguna, circuns­
tancia que viene teniendo en cuenta la Corporación en la 
desigiiución de futiciotiarios para el desempeño de Jefaturas.

Comisión do Talleras y Acoplos

151. Aprobar, cumplido lo dispuesto en el decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 25 de enero del pasado año 
sobre régimen provisional de las Haciendas locales, las rela­
ciones de pedidos que con la autorización del señor Concejal 
Delegado lian sido fornmiados por la Dirección del Servido de 
Acopios durante los días comprendidos entre el I y el 19 del 
corriente mes, ambas feclms Inclusive,

152. Disponer, con motivo de peticiones de pases de 
tranvía para los Letrados consistoriales. Jefe del Mercado 
Central de Frutas y VerdurBs, personal dei Cuerpo de Policía 
Urbatii afecto a la ronda especial de Abastos y personal de­
pendiente de la Dirección d« Vías Públicas, que, a ia vista de 
las circimsUncias que concurren en cada tino de los casos, se 
concedan dichos pases a los cuatro Letrados municipales para

los que han sido .solicitados los mismos, cuyo importe, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, será 
cargo a la consignación figurada en el capítulo XI, artículo 3.°, 
aPara gasolina, aceite, carbón vegetal, etc.», del vigente pre­
supuesto ordinario del interior; quedando para más detenido 
estudio la concesión de ios solicitados para et resto del perso­
nal indicado.

153. Anular la adjudicación hecha en su oportunidad a la 
casa Cristal Madrid (S. A.) dd suministro de noventa crista­
les alambrados con destino a Talleres Generales, ya que por 
la misma se participa la imposibilidad de atender a tal sumi­
nistro por carecer de existencias, y adquirir de la casa La 
Veneciana, oferente de precios en su momento y que man­
tiene ias condiciones de su presupuesto, los citados cristales, 
a los precios señalados en el mismo; debiendo ser cargo el 
importe tota! de esta adquisición, armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipali a la consignación figu­
rada en el concepto 38, partida 633, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

154. Adquirir de la casa Francisco Braojos, en el precio 
de 3.500 pesetas, un grupo de corona y piñón de ataque de 
6 por 40 para coche Ford 8-V," tipo 79, interesado por Talle­
res Generales; debiendo ser cargo la indicada suma, en armo­
nía con lo informado por !a Intervención Municipal, a la par­
tida 632, concepto 37 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, y anularse la adquisición, igualmente interesada por 
aquella dependencia, de im travesaño delantero de chásis nú-, 
mero 81, de conformidad con lo manifestado por el señor Inge­
niero Jefe de la misma.

155. Adquirir de las casas que a continuación se expre­
san, como resultado de las diligencias llevadas a cabo, el 
material que se indica, interesado por Talleres Generales con 
destino a la Sección de Transportes; debiendo ser cargo el 
importe total que ello represente a los mismos concepto y par­
tida presupuestaria que se indica para el anterior:

Casa Ramírez; veinticinco gemelos de ballesta delantera 
para coche Ford 8-V-79, a 56,50 pesetas, y veinte ejes verti­
cales de mangueta de dirección para coche Ford 8-V-79, a 
26,95 pesetas. _

Casa Rodríguez Portela: cincuenta casquillos para eje ver­
tical de mangueta de dirección para coche Ford 8-V-79 a 3,50 
pesetas; cinco mazas de embrague para coche Ford 8-V-79, 
a 225 pesetas; tres bombas de agua para coche Ford 17 HP., 
tipo A. A., a 85 pesetas, y veinte buloiies número B. B. 5,780, 
de ballesta trasera, para coche Ford 8-V-79, .con tuerca, a 
18,39 péselas.

Casa Recambios Madrid: cuatro rodamientos a.bolas infe­
rior piñón ángulo número 3.036, de 30 por 72 por 27, para 
coche Hispano 40/50, a 150 pesetas.

Todos los suministros serán de Jas características determi­
nadas en sus presupuestos de fechas 18, 19 y 18 de diciembre 
de 1946, respectivamente, que figuran en el expediente,

156. Aceptar, por considerarlo razonable, el aumento de 
too pesetas por capa interesado por la casa Hijos de Epifanio 
Marcos, adjudicatariu del suministro de ocho de éstas para las 
Enfermeras del instituto Antidiftérico, y que el gasto suple­
mentario de 800 pesetas a que se eleva en total esta diferencia 
sea cargo, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 14, partida 325, del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

157. Adquirir de la casa Guido Rayos X dos chásis de 
30 por 40, y otros dos de 24 por 30, como igualmente dos jue­
gos de cartulinas de refuerzo de 30 por 40, y otros dos juegos 
de 24 por 30, con destino al histitiito Mnuicipal Antitubercu­
loso, a los precios unitarios respectivos de 480, 365, 620 
y 460 pesetas, y de las características determinadas en el 
presupuesto de diclia casa de fecha 14 de diciembre del pa­
sado año; debiendo ser cargo el importe total de esta adquisi­
ción, que se eleva a 3.850 pesetas, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, n la consignación figurada 
para tules atenciones en la partida 339 de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

158. Adquirir, como resultado de un estudio de las dis­
tintas ofertas presentadas, de la casa Juan Mariné, en el pre­
cio total de 2.406,50 pesetas, el material de cerámica de 
construcción comprendido en su oferta, que se ajusta exac­
tamente a lo interesado por la Dirección de Arquitedua Muni­
cipal con destino a las obras que han de ejecutarse por la misma;
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y las seis partidas restantes, de la casa Luis Gómez Moníejano, 
por un importe total de 1.312,50 pesetas; debiendo ser cargo 
las sumas de estas adquisiciones, en armonia con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la consignación figurada para 
tales atenciones en el concepto 6.“, partida 585, del vigente 
presupuesto ordinario dei Interior,

159. Adquirir de la casa Carlos Veiten veinticuatro plan­
chas de cinc, graneadas, para litografía, de fabricación in­
glesa, interesadas con carácier de urgencia por la Gerencia 
de Arfes Gráficas Municipales, al precio'unitario de 186 pe­
setas; debiendo ser cargo el total importe de esta adquisición, 
cifrado en 4.464 pesetas, en armonía con lo informado por !a 
Intervención Municipal, a la consignación figurada para tales 
atenciones en la partida 213 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

160. Anular la adquisición hecha u la casa Garíjo de dos 
oboes y nn corno con destino a la Banda Municipal, teniendo 
en cuenta que no han podido ser servidos por no haber ¡legado 
a su poder, debido al cierre de la frontera pirenaica; y adqui­
rir de (a misma casa las dos trompetas marca «Selmer», pla­
teadas, para solista, con sus correspondientes estuches y 
accesorios, interesadas por te Dirección arlisíica de dicha 
Banda; debiendo ser cargo el gasto de 12,000 pesetas a que 
asciende esta adquisición a la partida figurada como Resul­
tas del ejercido último y destinada para el pego del mate­
lia! no suministrado todavía.

161. Adquirir de la casa A. E. G..ibérica de Electrici­
dad (S. A.), como resultado de un estudio de las distintas 
ofertas presentadas, diverso material eléctrico interesado por 
la Dirección de Cementerios para este Servicio; debiendo 
entregarse por el mismo i6 kilogramos de chatarra de cóbre 
para la construcción del conductor, y ser cargo el, importe 
tota) que representa esta adquisición, en armonia con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la consignación figurada 
para tales atenciones en la partida 297 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

162. Adquirir de-ia casa Ignacio Rumbao, a! precio uni­
tario de 55 pesetas, como consecuencia de ud’estudio de las 
distintas ofertas presentadas, cien tableros de madera para 
enterramientos interesados por la Dirección de Cementerios; 
debiendo ser cargo el importe de,este suministro, que en total 
asciende a 5.500 pesetas, a la misma partida presupuestaria 
que se indica para el anterior.

163. Adquirir de la casa Meiisaque, a los precios unitarios 
de 67,50, 10,85 y 7,70 pesetas, como resultado de un estudio 
de las distintas ofertas presentadas, treinta metros cuadrados 
de azulejo hlaiico de 7,5 por 15; veinte metros cuadrados de 
zócalo azulejo, y otros veinte metros cuadrados de baquetón 
azulejo interesados por la Dirección de Cementerios; y que 
el gasto tota! de esta adquisición sea cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica para los dos anteriores.

¡64, Contratar con la casa Salinas (Antonio Fernández), 
como resultado de un estudio de las distintas ofertas presen­
tadas, el suministro y colocación de 24,60 metros cuadrados 
de linóleo castaño, liso, grueso, al precio unitario de 75 pese­
tas el metro cuadrado, cotí destino a los despachos de la Te­
nencia de Alcaidía del distrito de Chamberí; y que el importe 
total de esta adquisición, cifrado en 1.845 pesetas, sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la consignación figurada en ia partida 175 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

165, Encargar u la casa Juan Arroyo, en el precio tota! 
de 1,485 pesetas, por considerar su oferta, entre las dos pre­
sentadas, la más conveniente para ios intereses municipales, la 
instalación de un radiador en el despacho que ocupa la Inspec­
ción de Policía Urbana del distrito de Chamberí; debiendo ser 
cargo la indicada sumn, en armonia con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 226 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

166. Adquirir de las casas que a continuación se expre­
san, como resultado de un estudio de las distintas ofertas pre­
sentadas, ei materia! que se determina, a los precios que se 
indican, con destino al Servicio contra Incendios; y que el 
importe'total de dichas adquisiciones, de 19.967,60 pesetas, 
sea cargo a ia consignación figurada para tales atenciones en 
la partida 95 del vigente presupuesto ordinario de! Interior;

Gumersindo Garda (S. A.): un compresor de aire, mo­
delo XG-15, con motor de 3 caballos, en 12.500 pesetas; una

terraja «Handy» para rosca Whitworth, en 436,80 pesetas; 
una terraja sHandy» para rosca interiiacioiial, en 501,05 pe­
setas, y un generador de acetileno «Gala», tipo A, de tres 
kilogramos de carga de carburo, con manómetro, válvula de 
seguridad en la tapa, etc., franspoitable para fuera del taller, 
en 1.881 pesetas, '

Sociedad Española de Oxígeno; un estuche con soplete 
«Flexal», conipnesto de nn mango, ocho lanzas intercambia­
bles, etc., en 540 pesetas.

Harry Wálker (S. A. E.): nn equipo de engrase «Ursns», 
de pistola automática de doble acción, etc., en 2.545 pesetas; 
un tablero individual para equipo de engrase, con nn cargador 
completo, número 6 505 A, en 565 pesetas, y una  bmiiba- 
ciibo oval, tipo 600, para servicio de engrase de diferencia­
les, etc., en 868,75 pesetas.

167. Adquirir de las casas que a continuación se expre­
san, como resultado de un estudio de las distintas ofertas pre­
sentadas, el calzado que se -determina, a los precios que se 
indican, con destino a las ainmnas del Internado femenino 
Palacio Valdés; debiendo ser cargo el importe total de estás 
adquisiciones, en armonia con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepfo 434 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior:

Eduardo Mateos e Hijos; dos pares de bolas del núme­
ro 31, a 68,50 pesetas, 137 pesetas; fies pares de botas del 
número 32, a 68,50'pesetws, 205,50 pesetas; siete pares de 
botas del número 33, a 68,50 pesetas,-479,50 pesetas, y tres 
pares de botas de! número 34, u 76 pesetas, 228 pesetas.

La Aragonesa: cuatro pares de zapatos del número 28, 
a 54,67 pesetas, 218,68 pesetas; cuatro pares de zapatos del 
número 29, a 54,67 pesetas, 218,68 pesetas; dos pares de 
zapatos del número 30, a 61,70 pesetas, Í23.40 pesetas; dos 
pares de zapatos del número 34, a 80 pesetas, 160 pesetas; 
dos pares de zapatos del nùmero 35, a 80 pesetas, 160 pese­
tas, y dos pares de zapatos del número 36, a 80 pesetas, 
160 pesetas.

168. Adquirir de la casa Comercial Mecanográfica, eii el 
precio total de 4.865 pesetas, como resultado de un examen 
de las dos ofertas recibidas, una máquina de escribir marca 
«Hispano-Olivetti», último modelo M. 40/CT , de 160 espa­
cios, de las características reseñadas en el presupuesto de 
dicha casa; y que la indicada suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la consignación 
figurada para tales atenciones en la partida 177 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

169. Adquirir de la casa Butragueño, en el precio unitario 
de 5)5 pesetas y según su muestra número 2 6,34, por consi­
derar su oferta, entre las dos pi'esentadas, la más convenienle 
para los intereses municipales, siete imiforines de paño aznt 
para Jefes del Servicio de Limpiezas; debiendo ser cargo e! im­
porte total de esto adquisición, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 274 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

170. Adquirir de ia casa Forgas y Font (S. A.), por coa- 
siderar su oferta, entre (as dos presentadas (a pesar de la 
diferencia de precio existente con relación a la otra), la más 
conveniente para los intereses nimiicipales, den metros de 
cable de acero de 6 milímeiros, de importación, al predo uni­
tario de 11 pesetas, con destino ai Servido de Parques y Jar­
dines; debiendo ser cargo el importe total de esta adquisición, 
que se eleva a 1,100 pesetas, en armonia con io informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 650 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior,

171. Adquirir de las casas Defensa contra Incendios y 
Antifyre, como resultado de im examen de las distintas ofertas 
recibidas: de lá primera, un carro generador de 120 litios de 
capacidad y 3.000 litros de espuma de aire de rendimiento, de 
carga inalterable, imporíante 4.975 pesetas, y de la segunda, 
seis extintores de flt'údo de 10/12 litros de capacidad, al precio 
unitario de 170 pesetas, a fin de dotar al Museo Municipal del 
indispensable material preventivo y de seguridad contra el 
riesgo de incendios; y que el gasto total de estas adquisicio­
nes, que se eleva a 5.995 pesetas, sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Ititervcncióri Municipal, a la consignación 
figurada en la paríida 95 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior; acordándose solamente la adquisición de 
un carrito en lugar de ios dos a que liace referencia en srrs 
informes la Direcciórt del Servicio contra Irrcerrdios, ya que el
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presupuesto de 1« casa adjudicataris hace constar que por las 
características especiales del materia! ofrecido puede estar 
situado en al cuerpo de guardia del Museo Municipal, y, sin 
necesidad de moverlo en caso de incendio, puede apagarse 
con él cualquier siniestro que se produzca en e! edílicio, aun 
cuando sea en planta distinta.

172. Adquirir de la casa José Pernia Pérez, al precio uni­
tario de 9,90 pesetas, por considerar dicha proposición, entre 
las presentadas, oído e) informe verbal de la Jefatura del Ser­
vicio de Aguas y Alcantarillas, como la más conveniente para 
los intereses municipales, 2?0 metros de harpillera tupida, con 
destino ai indicado Servicio; debiendo ser cargo este gasto, 
en armonía con lo Informado por la Intervención Miniicípal, 
a la partida 2.35 de! vigente presupuesto ordinario del Interior.

A D I C I Ó N  

Asunto al despacho de oficio

173. Quedar enterada de una senleiida del Tribuna) Su
premo, fecha 6 de diciembre úllirno, confirmatoria de la de 
Tribiiiiul Provincial de !o ContenciosoadministraliVo, fecha 5 
de enero de 1945, por la que, estimando de oficio la excepción 
de prescripción de ¡a acción que tenía ü . José Lacasa Val 
para interponer ante dicho Tribunal recurso sobre revocación 
del acuerdo de la Comisión Gestora, de 24 de abril de 19.35, 
que destituyó al recurrente del cargo de Visitador sanitario, 
se abstiene dicíi^ Tribunal de conocer de !a excepción de de­
fecto legal en e! modo de proponer la demanda, alegada como 
perentoria por la parte coadyuvante,' asi como del fondo del 
asunto. '

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión da Hacienda

174. Aprobar Id liquidación de*las| obras ejecutadas por 
el contratista D, Miguel Santamaría González en la lietiiero- 
teca Municipal, que asciende a la cantidad de 67.241,67 pese­
tas, y disponer al propio tiempo que la economía que se lia 
producido eji las inismus, de 66,63 pesetas, pueda ser utili­
zada para otras obras cuyos; proyectos se encuentran en tra­
mitación.

175. Aprobar la liquidación de las obras ejecutadas por 
la cusa Construcciones'CoUmina G. Serrano (S. A.), en el 
ejercicio de 1943, en el Albergue de Mendigo.s de’ San Isidro 
Labrador, que asciende u la cantidad de 167.635, 23 pesetas, 
y disponer al propio tiempo que la economiu que se ha produ­
cido en las mismas, de 25.162,53 pesetas, pueda utilizarse en 
la ejecución de otras obras cuyos proyectos se encLientran en 
tramitación.

176. Aprobar un gasto de 52.846,65*pesetas, importe, 
segiiii factura de la casa Francisco l3en!(o Delgado (S. A.), de 
los producidos por la instalación eléctrica en la zona ampliada 
del l’arque Zoológico^del Retiro, llevada a efecto con motivo 
de los actos organizados en honor de los asistentes ni Congre­
so mundial de Fax Romana, celebrado.en los dias compren­
didos entre el 3 y el ISJde julio de! pasudo aflo, teniendo en 
cuenta que los materiales'de esta instalación, aprovechables, 
lian sido entregados a la Jefatura de Alumbrado para su custo­
dia y iililizacióii cuando sc^precise, ya que dicha instalación 
tenia iiu carácter provisional; debiendo disponerse el abono 
de la indicada snmn con cargo al concepto 53 del presupuesto 
ordinario del Interior del ejercicio de 1946, que habrá de ser 
comprendido en las ResuKas del vigente.

177 a 179. Aprobar, como consecuencia de las oportunas 
revisiones de precios, en vista del resultado negativo de las 
dos subastas celebradas unteriorinente, un mayor gasto, de 
194.162,12, 246.978,85 y 266,816,29 pesetas, para satisfacer 
el uuitiento del 30 por 166 en los presupuestos primitivos de 
conslriicción de los grupos escolares del barrio de’ Usera, 
plaza de Ramales y calle de l*ópez de Hoyos, respectivamen- 
le, y como consecnencia desello, la Imbilitación'de tres crédi­
tos por diclitis sumas dentro del 'presupuesto; extraordinario 
de 1941, que se obtendrán incremeiituiido'en aquéllas losTign- 
rados en el concepto 28 triplicado del mismo presupuesto, me­
diante su detracción del consignado en d  concepto 28, previa

la tramitación reglamentaria; debiendo darse conocimiento de 
estos aumentos ai Ministerio de Educación Nacional para la 
aprobación de los créditos necesarios, requisito indispensable 
para anunciar las subastas, con arregla a lo que preceptúa el 
regíamento de Contratación vigente,

180. Conceder al Apostolado del Corazón dé Jesús y 
San Ignacio de Loyola exención de derechos de obras y colo- 
Cicióti de valla para la reconstrucción parcial de su edificio 
sito en el camino alto de San Isidro, calles de Santa Saturnina 
y Pablo Montesinos'y avenida de San isidro, en razón a estar 
destinado a colegio, recotiocido como benéficodocente por 
orden de 20 de octubre de 1945 y por otra dictada por el 
Ministerio de Instrucción Pública en 24 de marzo de 1934, 
ya que en el mismo se da enseñanza a título gratuito a niñas 
y obreros de la barriada, sita en los suburbios madrileños.

181. Disponer, con motivo de nn escrito de Estudios Ba­
llesteros (S, A.), relativo al arbiírio de plusvalía coriespon- 
dienle a la transmisión de una finca sita en la calle de Garda 
de Paredes, 55, con fachada a la de Znrbáno, 63, que, en aca­
tamiento del fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, sea liberada la.cantidad depositada para responder 
.del pago de! meiicioiiadó arbitrio, devolviendo a la entidad 
interesada la de 24.957,82 pesetas a que asciende el recibo 
número 1.105, de cuya suma corre.spoiideu 22,688,93 pesetas 
a la cuota del arbitrio, y 2.268,89 pesetas a la penalidad del 
10 por 100; debiendo procederse al cobro de la multa impues­
ta por omisión, antes de procederse a la devolución.

182. Oficiar a la Caja General de Depósitos para que 
proceda a la renovación de los resguardos de los lítalos de Deu­
da muiiicipal que a contiimacíóii se detallan, solicitada por don 
Miguel de la Cuesta Femáiidez,.Recaudador niimicipal dd dis­
trito de Buenavista, teniendo en cuenta que, según manifiesta 
la Depositaría de Villa, la fianza constituida por dicho señor 
para responder de aquel cargo está subsistente y no se halla 
afectada, hasta el momento presente, por responsabilidad 
alguna:

Resguardo números 242,145 de entrada y 94,341 de regis­
tro, por 4,000'*pesetas.

Resguardo números 242.217 de entrada y 94,408 de regis­
tro, por 3.000 pesetas.

Resguardo números 242,672 de entrada y 94.763 de regis­
tro, por 3.500 pesetas.

Resguardo números 242.765 de entrada y 94.838 de regis­
tro, por 3.500 pesetas.

183 a 187. Aprobar, por encontrarlas conformé, las cuen­
tas, cine figuran en los expedientes respectivos, formuladas 
por el señor Administrador de Rentas y Exacciones mnnici- 
pales, relativas, la primera y la última, a) tercer trimestre del 
pasado año, y las restantes, al segundo y tercer trimestres del 
mismo año, por los ingresos y gastos correspondientes a las 
fincas niimeto 35 de la calle de Qalileo, 4 de la de! Sacramen­
to, 13 de la plaza de los Mostenses, 4 de la calle de las Infan- 
iasy  7 de! Postigo de San Martín, todas ellas de propiedad 
municipal, y de cuyas cuentas resulta un saldo a favor de! 
Ayuntamiento de 1,071,59, 1.523,85, !.136,38, 10.465,25 y 
2.842,44 pesetas, respectivamente, que han sido ingresadas 
en fondos mimicipaies.

188. No considerar prescritas las nueve obligaciones
mimicipales números 6.765 del Empréstito Mejoras Urbanas 
de 1923 {amortizada en 16 de junio de 1930) y 24,273 al 80 del 
Empréstito Villa de Madrid de ¡918 (amortizadas en 16 de 
diciembre de 1939), todas ellas de la propiedad de la Sociedad 
nnónima Deportes y Espectáculos, teniendo en cuenta que 
dichas obiigiicioiies formaron parte de la fianza constituida 
por la expresada Sociedad para responder de su gestión recau­
datoria de! 3 por 100 que grava las apuestas en el frontón 
Jai-Alai, y que dicha fianza fné devuelta por acuerdo munici­
pal de 6 de septiembre del pasado año, fecha que debe servir 
de arranque para el cómputo de ios seis años que se determi- 
inm para la prescripción, con sujeción a la real orden de 28 de 
enero de 1929. ,

189. Desestimar la petición deducida por la Junta de 
Abastos del vecino pueblo de Vicálvaro interesando la devo­
lución a los industriales de dicha localidad dei importe de ios 
aforos satisfechos en el Mercado Central de Frutas y Verdu­
ras de Madrid por especies coiismiiidas en dicho pueblo, te­
niendo en cuenta que los indicados abonos corresponden a 
los realizados por tasa de reconocimiento sanitario, y no a

■’V/untamiento de Madrid
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arbitrios municipales, y que además se íraía de un servicio 
realizado.

190. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados qoe en cada uno de ello» 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que tian de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Ensanche
191. Aprobar la liquidación de! presupuesto ordinario del 

Ensanche de 1946, practicada porla Intervención Municipal, 
que arroja un superávit de 8.316.775,53 pesetas, asi como las 
correspondientes relaciones de deudores y acreedores que se 
acompañan a aquella liquidación, que habrán de incorporarse 
como Resultas al presupuesto ordinario aprobado para el actual 
ejercicio; debiendo aprobarse igualmente la relación del per­
sonal que ha intervenido en los trabajos para llevar a cabo 
dicha liquidación, al que, al igual que en el pasado arlo, pro­
cede gratificar en la cuantía señalada en tal relación, que as­
ciende en total a 26,775 pesetas, que serán cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto erdinario del Ensanche,

UCENCIAS DE OBRAS

192 a 203, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten-a los docúmentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
Tiutiicipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administradán de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provsionales: - .

A Montradi (S. L,), para construir un edificio de nueva 
planta para almacén y oficinas en la calle Nueva, entre las de 
Tomás Bretón y Juan de Vera.

A D. Sinforiano Martin González, para construir una casa 
de nueva pianta para viviendas en la calle de Sagunto, 3.

A D. Ramón Miralles Llovet, para construir un edificio de 
nueva planta para viviendas y garaje en la calle de Blasco de 
Garay, 67, ’

AD, Sergio Regúlez Pardo, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en un solar sin número de la calle 
de Lucio del Valle.

A D. Carlos Poveda Llopís, para construir una casa de 
sueva planta para viviendas en la calle de Hilarión Eslava, 46,

A D. Luis Torres'Mázmela, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas y garaje en la calle de Galileo, 
numero 87,

A D. Quintiliano Pérez Martín, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas y nave en la calle de Andrés 
Mellado, 64 moderno.

A D, Antonio Boira Paludn, para construir una nave indus­
trial con viviendas en un solar sin número de la calle trans­
versal número 5, de la zona industrial de las Delicias.

A D. Tomás Blanco, para construir un cobertizo para res­
guardar una máquina de aserrar en la calle de Abtao, 9.

A D. Rodrigo de Rodrigo, para obras de ampliación de 
una nave interior en la calle de Cabaiiilles, 3.

A D. Vicente Martínez Feduchi, para obras de reparación 
de daños causados por la guerra en la finca número 18 de la 
calle del Bosque (Parque Metropolitano). .

A D. Pedro González Bueno y a D. Luis Sánchez Cuervo, 
para obras de ampliación en el piso ático del edificio en cons­
trucción sito en la calle de Ponzano, 85, con vuelta a la de 
Mandes.

Asunto ai despacho de oficio

204. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 31 del corriente, en el que propone, conforme con lo acor­
dado por la Comisión de Cultura e Información, la adquisición

de quinientos ejemplares, al precio de 10 pesetas cada uno, 
del libro Las tradiciones religiosas de*Madrid, At 
es autor D. José del Campo; debiendo ser cargo al gasto de 
5.000 pesetas que ello representa, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 9.“, parti­
da 525, del vigente presupuesto ordinario del Inlerior,

Comisión de Hacienda

■205. Aprobar, recogiendo la Comisión la propuesta for­
mulada por ¡3 Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.000 pesetas 
como donativo at Hospital Provincial para mejorar la comida 
de los enfermos albergados en el mismo el día de la festividad 
de Nuestra Señora de Madrid, Patrona del mencionado Hospi­
tal; debiendo ser cargo la indicada suma, en aniiotiia con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 1.“, par­
tida 68, del vigente presupuesto ordinario de! Interior.

Comialón ds Cultura a Información

206, Disponer, en aplicación del acuerdo municipal de 
5 de abril de 1945 aclarando lo dispuesto en otro de 5 de octu­
bre de 1944, y con motivo del fallecimiento de D. Manuel 
Machado, Director del Museo Municipal, que la Dirección 
del Museo se agrupe en la de la Biblioteca Municipal, que 
actualniente está desempeñada por el Archivero bibliotecario 
D, Ramón García Pérez.

207. Autorizar un gasto de 18.000 pesetas para que', con 
carácter particular, teniendo en cuenta las razones aducidas 
por el señor Gerente de Artes Gráficas Municipales, y bajo la 
dirección del mismo, se lleve a cabo la edición, interesada por 
la Delegación de los Servicios Técnicos, del nuevo texto de 
las Ordenanzas municipales de la Edificación, con niia tirada 
de 200 ejemplares, como borradores que permitan el fácil 
estudia de las mismas por todo el personal administrativo y 
técnico que interviene en su aplicación; debiendo ser cargo 
dicha suma al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

C O N V O C A T O R I A

Para prooeer por oposición veínfiiina p lazas de Profeso­
res de la Banda Municipal, según acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente y  del Ayuntamiento Pleno 
de 30 de octubre y  39 de nouiembre de 1946, respecti- 
oameñie, y  con la debida autorización de la Dirección 
General de Administración ¡.ocal de 18 de enero de 1947, 

con sujeción a las siguientes

B A S E S
Primera, Es objeto de esta convocatoria proveer por el 

procedimiento de oposición las veintiuna plazas de Profesores 
de la Banda Municipal de Madrid que más adelante se detallan, 
dotada» con el sueldo inicial de 9 200 pesetas anuales, y con 
derecho a ascensos del 10 por 100 acumulativo de dicho sueldo 
por cada cuatro años de servidos completos al Ayuntamiento.

Segunda. El cargo es incompatibie con cualquier otro 
retiuiiicrado con fondos del Estado, Provincia, Municipio o 
entidad subvencionada con fondos de los mismos.

Tercera. En cúmpliniiento de lo dispuesto en la ley 
de 25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre del mismo año, las veintiuna 
plazas serán provistas en la siguiente forma, teniendo en 
cuenta los tumos de reserva establecidos en dichas dispo­
siciones:

Cinco entre Caballeros Mutilados por la Patria, útiles (una 
de Clarinete alto, una de Clarinete si bemol, una de Trompa, 
ung de Trompeta y una de Violoncelo),

Cuatro entre Oficiales provisionales o de complemento 
que hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, 
o reúnan las condiciones que para su obtención se precisan 
(una de Clarinete bajo, una de Requinto, una de Contrabajo 
y una de Bombardino). -
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Cuatro entre ex combatientes que cumplan los mismos re­
quisitos que los anteriores (una de Clarinete bajo, una de 
Tuba, una de Contrabajo y una de Trombón),

Dos entre ex cautivos por la Causa' Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o huyan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio 
(una de Clarinete si bemol y una de Fiscornlto).

Dos entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra o de los 
asesinados por los rojos (una de Clarinete si bemol y una de 
Fíacorno).

Cuatro en oposición libre (una de Clarinete si bemol, ima 
de Trompeta, una de Corno y una de Flauta).

Cuarta. No obstante lo determinado en la base anterior, 
y en armonia con lo dispuesto en e! articulo 4.“ de la ley 
de 25 de agosto de 1939 y en el apartado e) del articulo 9.“ de 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre 
del mismo ¿ño, a cada una de las plazas objeto de la oposi­
ción podrán presentarse cuantos lo de.seen, aunque no reúnan 
las condiciones para ser Incluidos en el grupo en que se con­
voque; pero sin otro derecho que el de ser llamados a examen 
si no se preseritdseri aspirantes del grupo de reserva en que 
la plaza se anuncie, o de que ningimo de éstos sea aprobado, 
eii cuyo caso actuarán los opositoies de los restantes grupos, 
siguiendo el orden que eti su enunciación observa la base ter­
cera; si 110 se proveyera en el grupo libre, volverá a empe­
zarse la rotación por el de Caballeros Motilados, y de reco­
rrer todos los grupos sin cubrirse, se declarará desierta, A los 
opositores que aspiren a plazas anunciadas en grupos distin­
tos al que pertenezcan, el Tribunal los admitirá, si reúnen Jos 
demás requisitos exigidos en la base quinta, con carácter con­
dicional, y les serán devueltos los derechos de examen en el 
caso de que no sean llamados a verificarlo por haberse cubierto 

'la plaza en el grupo en que se convocó o en otro anterior.
A los efectos de esta base deberán tenerse en cuenta, en 

cumplimiento de lo dispuesto en la orden de la Presidencia del 
Gobierno de 14 de Jiitiio de' 1943, las siguientes normas;

(i) Si sobrasen en uno de ios cupos plazas sin proveer, 
éstas deberán agregarse a los grupos siguientes, prorrateán­
dolas entre ellos de tal forma que cada uno quede incremen­
tado propordonalmente.

h) Si las plazas sobnmtes no alcaiizaseii el número sufi­
ciente para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en 
cuenta el orden que para ios mismos se fija en la ley de 25 de 
agosto de 1939; y '

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva,-el total de las plazas incrementará la 
oposición libre.

Ĉ Liiiita. I’ara tomar parte en las oposiciones será ne­
cesario;

a) Ser español, licenciado de los Ejércitos de tierra, 
mar o aire, o de la Guardia Civil, y no exceder de cuarenta 
años el dia en que se publique el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, cuyo requisito se justifi­
cará cotí la partida de micimletilo, legalizada si no corresponde 
a la demarcación notarial de Madrid y con la cartilla militar 
o con la copla extractada de la misma, debidamente legalizada 
por el Comisario de Querrá, Aquellos aspirantes que en la 
ncttialldad pertenezcan a bandas de carácter i'cgimeulal, po­
drán tomar parte en la oposición siempre que no excedan de 
la edad que se fija en este apaitado, si justifican, mediante el 
correspondiente certificado de) Jefe del Arma, Cuerpo o Ins­
tituto a que partenezcan, que pueden solicitar y obtener en 
cualquier momento su Mcencinmiento.

(í) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales, justUicándose con el certificado de la Alcal­
día de su residencia y con el del Registro Central de Penados 
y Rebeldes, respectivamente,

e) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto 
físico que le imposibiliten para el ejercicio de) cargo, para lo 
cual serán reconocidos por los Médicos de la Beneficencia 
Municipal cuando lo ordene el Tribunal.

d) Ser persona de Indudable adhesión al Movimiento 
NhcíoikiI y H las ideas representadas por éste, Los que per­
tenezcan ul Partido justificarán esta condición con certificado 
expedido por la Jefatura Provincial de Falange Española Tra-

dtas siguientes a la ter- 
de instancias, o al de

dicionalisfa y de las J. O, N. S., y los que no pertenezcan’ 
con certificación de la Dirección General de Seguridad o de 
la Guardia Civil.

é) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado simella, en sii cuso, en otros Centros de! Estado, 
Provincia, Municipio o entidad en la que prestare o hubiese 
prestado sus servicios. Este requisito se justificará con los 
certificados de dichas entidades, y en caso de no haber per­
tenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, con una'declara­
ción jurada; y

/ )  Resguardo de haber satisfecho en la Depositaría de 
Villa, en concepto de derechos de examen, la cantidad de 
40 pesetas.

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas de­
mostrarán el derecho que Ies asiste para ser adscritos al grupo 
que soliciten mediante la documentación correspondiente, que 
ha de ser plenamente demostrativa a juicio de) Tribuna!.

Sexta. Las instancias se presentarán, acompañadas de 
los docmnetitos exigidos y dos fotografías tamaño carnet, en 
el Registro General del Ayuntamiento, en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de! anuncio de la convo­
catoria en el Boletín Oficial det Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas en que el aspirante reúna condiciones para actuar.

Dichas instancias habrán de presentarse en la dependencia 
aludida personalmente o por mandatatio debidamente autori­
zado, rechazándose las que se presenten por cualquier otro 
conducto, '

El Tribunal queda autorizado para incluir a cada solicitante 
en el grupo que realmente le corresponda con arreglo a la 
docinnciitación que presente, cuando a su juicio i¡o deba ser 
incluido en el grupo que solicite. .

Para completar la documentación, el Tribunal podrá con­
ceder un plazo hasta de quince días.

Séptima, Dentro de los quince 
minación del plazo de presentación 
prórroga par* completar !a documentación en su caso, el Tri­
bunal hará el examen de los expedientes, rechazando aquellos 
que no se hallaren completos, sin que los interesados puedan 
hacer reclamación algunai y propondrá a la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad 
de razonar su propuesta, los aspirantes que deban ser admi­
tidos en vista de los documenlos presentados para acreditar 
las condiciones señaladas en los apartados d) y é) de la b«se 
quinta, y contra la resolución que aquélla dicte, no cabrá re­
curso alguno, '

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justi­
ficada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la 
lista de admisión, cualquiera que sea el momento en que se 
encuentre el desarrollo de los ejercicios.

Octava, Los ejercicios no podrán comenzar antes de 
transcurrido un mes desde !* fecha en que termine ei plazo 
de presentación de instancias.

Novena. Los opositores a la plaza de Flauta ejecutarán 
como obra de estudio Fantasie caractérisüque, de Joachin 
Aiidcrseii (Op. 16).

Los opositores a la plaza de Requinto ejecutarán como 
obra de estudio Leyenda para Requinto con acompaña­
miento ríe piano, de Miguel Yuste (Op, 72).

Los opositores a la plaza de Clarinete alto ejecutarán 
como obra de estudio Concertino para Clarinete alto y 
Piano, de F. Biissoni.

Los opositores a la plaza de Clarinete bajo ejecutarán 
como obra de estudio Concertino para Clarinete bajo y 
Piano, de F. Bussoni.

Los opositores a las plazas de Clarinete si bemol ejecu­
tarán como obra de estudio Concertino para Clarinete y  
Piano, de L. Spolir (número 3, en fa menor).

Los opositores a la plaza de Fiscornito ejecutarán como 
obra de estudio .4/íor«/i^as (Memorias de Miguel Yuste). 
Este ejercido se verificará con la Trompeta en do. ,

Los opositores a la plaza de Fiscorno si bemol ejecutarán 
como obra de estudio Tercer solo de concierto para Trom­
peta o Fiscorno, de tomás Garda Coronel.

Los opositores a la plaza de Trombón ejecutarán como 
obra de estudio Capricho (para Trombón de pistones, con 
acompañamiento de piano), de Miguel Yuste. Además, ios opo-

U C  I
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sitores-8 esta plaza ejecutarán como obra de estudio en el 
Trombón de varas la obra Fantasía (para Trombón tenor), 
de Gustavo Merkel. ■

Los opositores a la plaza de Bombardino ejecutarán como 
obra de estudio Solo de fagot, Saxófono a Bombardino, 
de Miguel Yuste.

Los opositores a la plaza de Tuba ejecutarán como obra 
de estudio Concierto de Tuba, de Bartolomé Pérez Casas, 
en Tuba si bemol.

Los opositores a la plaza de Violoncelo ejecutarán como 
obra de estudio Concierto en s i bemol, de Bocherini.

Los opositores a la plaza de Trompa ejecutarán como obra 
de estudio Solo para Trompa en fa , de Dampratt.

Los opositores a las plazas de Trompeta ejecutarán como 
obra de estudio Añoranzas (Memorias, Ejercicios de oposi­
ción para Trompeta en do), de Miguel Yuste.

Los opositores a las plazas de Contrabajo ejecutarán como 
obra de estudio Concierto de Contrabajo, de José Haydn 
y David Popper.

(Las obras de estudio se facilitarán a los opositores en la 
Academia de Música de la Banda Municipal, previo pago de 
sil importe.) .

Todos estos ejercicios se realizarán con acompañamiento 
de piano, siendo de cuenta de los opositores llevar el pianista 
que les acompañe-las obras.

Todos los opositores, a continuación de la obra de estudio, 
verificarán otro ejercicio de lectura de una obra a primera 
vista, señalada por el Tribunal,

Los opositores a la plaza de Flauta harán el ejercicio u 
primera vista con Flautin en do.

Décima, Las oposiciones serán calificadas por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de los com­
ponentes de aquél. Estos calificaráu con arreglo a su criterio, 
piidiendo atribuir a cada opositor de cero a doce puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada candi­
dato será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de 
seis puntos para poder ser propuesto.

Dècimaprimera. Para resolver los empates que surj«n en 
la calificación definitiva de los ejercicios, se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en el apartado d) del artícu­
lo 9.“ de la orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de 
octubre de 1939.

Décimasegunda. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual, como má­
ximo, al de las plazas que le hayan correspondido, sin que 
entre todos ellos puedan exceder de veintiuno, y el Tribunal 
se limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los .demás, y 
tendrá la facultad de declarar desierta la oposición, sin que 
los aspirantes, en ningún caso, tengan derecho a recurso al­
guno contra el acuerdo que en tal sentido se adopte.

Décimatercera, El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes de cada 
grupo, colocándolos por orden de puntuación y eligiendo para 
las plazas que les corresponda según la base tercera, a 
aquellos que hayan obtenido mayores calificaciones.

Los asi seleccionados de cada lista, sin exceder en tota! de 
veintiuno, romo se indica en la base anterior, se fundirán en 
una relación general, también por orden de puntuación, y serán 
tos que integren dicha propuesta.

Décimacuarta. El Tribunal estará constituido por el Con­
cejal Delegado de la Banda Municipal, que lo presidirá; por 
el Director de dicha institución artística, por el Profesor solis­
ta de la misma especialidad de cada plaza, o la más simtjar a 
ella en el caso de no existir solista del instrumento de que se 
trate; por el Director de la Banda del Generalísimo; por el 
Profesor que designe el Real Conservatorio de Musica y De- 
clamadón para cada una de las plazas de cuya especialidad 
se trate, o más similar a ellas, y por un representante de la 
Dirección General de Administración Local si este organismo 
lo cree oportuno. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el 
funcionario que designe la Secretaría General,

Décimaquinta. El Tríbunal 'queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa- 
fiospara el buen orden de las oposiciones en todo lo no pre­
visto en estas bases.

Dédmasexta. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, a contar desde la fecha de !■ publicación 
del acuerdo del nombramiento en el B o i.e t 1n d el  A yun ta­
m ien to  DE M a d r id , perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo.

Décimaséptima. Todas las citaciones, avisos y convoca­
torias que el Tribunal haya de hacer a los opositores se reali­
zarán únicamente por medio del tablón de edictos de la pri­
mera Casa Consistorial.

Base adicional. Si antes de terminarse los ejercicios se 
hubiese producido alguna vacante de la especialidad de las 
plazas anunciadas, se considerarán ampliadas, en tal sentido 
únicamente, las plazas convocadas, siguiendo el orden de re­
serva establecido en las bases tercera y cuarta; pero esta base 
en modo alguno puede alcanzar a las vacantes que pudieran 
producirse después de verificados dichos ejercicios, las cuales 
serán objeto de nuevas oposiciones,

Madrid, 3 de febrero de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U  O S

pa nd lon tas  sn «I día do hoy, con a x p ro s ló n  da su ouan lia  
y focha  on nuo te rm in a  la p ro a e n ta c ió n  de p ro poe io ionaa

Fechas übjeio délas subsstss y concursos Pesetas

10 febrero

SUBASTAS

Éntajenación de diferentes finens rús-
ticas y urbanas enclavadas en los 
ténnínos municipales de Madride- 
joB, Camuñas, Víilafranca de los Ca-
bañeros (Toledo) y Herencia (Ciu­
dad Real), pertenecientes a la Be­
neficencia Municipal de M adrid.
Importe total de los lo tes............... ’ 437.964,74

13 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para 5(10 cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 
Rodajos y Los Pinos, hasta e! 15 
de julio del cortiente año.-—Canon. 0 1 . e o o

17 Arriendo de los pastos de la Cusa de
Campo, para 2,000 reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 
Casa Quemada, Covatillas, Torre­
cilla, Angel y Batán, hasta el 15 
de julio del corriente año.—Canon,. 120.000

24

CONCUKS|OS

Adquisición de diferentes placas para
bicicletas y carros de transporte y 
de mano, para el arbitrio de rodaje 
durante el ejercicio de 1947.—Pre­
cio tipo calculado............................. 91.960

6 Obras de construcción de un estacio-
namientü de coches en la plaza de 
Bilbao.—Presupuesto de contrata,. 3.807.952,60

13 Construcción, y explotación durante
quince años, de tm quiosco destinado 
a la venta de tabacos en la calle del 
Marqués de Urquijo, entre la de Fe­
rraz y el paseo del Pintor Rosales. 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día de la publicación 
de! presente anuncio en el B olktIn 
DEL Avumta.miento de M adhid, y ter­
minará en la fecha que al margen 
se indica,—Canon anual................. 900

26 Adquisición de diversos materiales de
fontanería necesarios para e! Servi­
cio de Aguas y Alcantarillas. Segun­
do concurso,—Precio tipo aproxi­
mado.................................................. 37.051,40

27 Adquisición de 137 uniformes de in-
vieniG para el personal de guarde­
ría del Servicio de Parques y Jar­
dines, Segundo concurso.—Precio 
tipo calculado........... ., , .................. 44.425
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C O N C U R S O S
Celebrado y declarado desierto por falta de lidtadores el 

anterior concurso anunciado pera contratar la adquisicíún de di­
versos materíaíes de fontanerfa necesarios para el Servido de 
Aguas y Alcantarillas, el excelentísimo señor Alcaide, por su 
decreto'de '¿8 de) actual, se ha servido disponerse anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran ínsértaa en e) 
Boletín Oficial de la provincia del dfa 28 de didembre último.

Los correspondientes pliegos se Itallarán de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las huras de diez de la mailana a una de 
la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En sil consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso el dia 
27 de febrero, a las doce, en la sala de Remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público paru s'a conocljnlenta.
Madrid, 29 de enero de 1947,—El Secretario, M. Behoejo.

Celebrado y declarado desierto por falte de licitadores el 
anterior concurso anunciado para contratar la adqaisidón de 157 
uniformes de invierno para el personal de guardería del Servi­
cio de Paiques y Jardines, el excelentísimo señor Alcalde, por su 
decreto de 23 del actual, se ha servido disponerse anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Boletín Oficial de la provincia del día 30 de diciembre ultimo. 

Los correspondientesipliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el de) remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nuevo concurso el día 
28 de febrero, a las doce, en la sala de Remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien a) efecto delegue.

Lo que se anuncia a) público pora su conocimiento.
Madrid, 29 de enero de 1947.—El Secretario, M. B ebdejo. '

Tarifa de anuncios oficiales

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea ................................................... .....
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de
establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . .

Pteaetas

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha

en que se realicen.
S i ; C C l Ó N  DE  CLIt .  T U R A  E I N F O R M A C I Ó N .  — A R T E S  Q R A F I C A S  M U N I C I P A L E S
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